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CONVENIO DE ASIGNACIÓN POR DESEMPEÑO ENTRE EL INSTITUTO

PERUANO DEL DEPORTE Y LA FEDERACIÓN DEPORTIVA PERUANA DE
BÁDMINTON

Conste por el presente documento, el Convenio de Asignac¡ón por Desempeño que
celebran de una parte el INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, con RUC N'
20135897044, con domicrlio legal en Calle Madre de D¡os N" 463, distr¡to de Cercado de
Lima, provincia y departamento de Lima, debidamente representado por su Presidente el
señor SERGIO LUIS LUDENA VISALOT, identificado con DNI N'40314937, designado al
cargo mediante Resolución Suprema N' 014-2025-MINEDU, de fecha 13 de nov¡embre de
2025, a quien en adelante se le denominara EL IPD; y, de otra parte la FEDERACIÓN
OEPORTIVA PERUANA DE BADMINTON, con RUC N'20255442695, con domicilio legal
en Calle José Diaz N" 495, Puerta 15, Explanada Norte, Estadio Nacional, distrito de
Cercado de Lima, provincia de Lima y departamento de Lima, debidamente representado
por su Pres¡dente, el Señor IGNACIO LUIS ARGUELLES SALAZAR, identificado con DNI
N' 41 367260, según consta en la Partida Electrónica N' 1 1301636 del Registro de Personas
Juríd¡cas de la Of¡cina Reg¡stral de Lima a quren en adelante se le denom¡nará LA
FEDERACION,

EL lPD, de conformidad con la Ley N" 31224, Ley de Organización y Funciones del
Minister¡o de Educación y la Ley N' 28036, Ley de Promoc¡ón y Desarrollo del
Deporte, es un Organismo Público Ejecutor adscrito al Minister¡o de Educación y ente
rector del S¡stema Deportivo Nac¡onal, con autonomía técnica, funcional y
administrativa para el cumplimiento de sus funciones, const¡tuyendo un Pliego
Presupuestal. En coordinación con los organismos del Sistema Deportivo Nacional,
formula e imparte la politica del deporte en general, y organrza, planifica, promueve,
coordina, evalúa y fiscaliza, a nivel nacional el desarrollo del deporte, la actividad
fisica y la recreación en todas sus disciplinas. modal¡dades, niveles y categorías.
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LA FEDERACIÓN es el ente rector de la discipl¡na de bádminton a nivel nacional
según lo establecido en el artículo 44 de la Ley N' 28036, Ley de Promoción y
Desarrollo del Deporte y normas modificatorias. Sus principales responsabilidades
entre otras son: liderar y gestionar estratégicamente la disc¡pl¡na de bádminton a nivel
nacional; d¡señar las estrategias para el desarrollo de la disciplina precitada en el
marco de lo dispuesto en la Política Nacional del Deporte, priorizando actividades y
generando alianzas con distintas instituciones públicas y privadas, representar al
deporte peruano a n¡vel internac¡onal; facil¡tar y contr¡buir en la formación deport¡va y
afianzamiento del máximo rendimiento competitivo del deportista de alta competenc¡a
del deporte a su cargo, articulando esfuerzos con otros actores del SISDEN y

contando con la asistencia técnica de EL IPD; artrcular esfuezos con coleg¡os,
universidades. clubes deport¡vos, clubes de barrio, academias deportivas, gobiernos
regionales y locales para el fomento y desarrollo de su deporte a nivel nacional.

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

Mediante Resolucrón de Presidencia N' 00001 7-2026-PllPD. de fecha 04 de febrero
de 2026, la Presidencia de EL IPD aprobó el documento denom¡nado: "lndicadores
de desempeño para las Personas Jurid¡cas, en el marco de la gestión de
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Ambas partes, en adelante LAS PARTES, suscr¡ben el presente Convenio bajo los
siguientes términos y condic¡ones:

USULA PRIMERA: DE LAS PARTES
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subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año
fiscal 2026.

2.2 Las oficinas y direcc¡ones competentes de EL IPD han opinado favorablemente para
la suscripción del presente Convenio elevando el proyecto del mismo para su
aprobación al Consejo Direct¡vo de conformidad con la Drrectiva N'OO2-2024-
IPD/DINADAF, denom¡nada "Gestión de Subvenciones Económ¡cas a favor de
Personas Jur¡dicas Relacionadas al Deporte de Alto Rend¡miento", aprobada
mediante la Resolución de Presidencia N" 016-2024-lPD/P, de fecha 22 de febterc
de 2024, y modificada mediante Resolución de Presidencia N' 000084-2024-P/lPD,
de fecha 12 de agosto de 2024.

2.3 En sesión de Consejo Directivo de EL lPD, de fecha l0 de febrero de 2026 el
Colegiado aprobó por unanimidad la suscripción del Convenio de Asignación por
Desempeño correspondiente a LA FEDERACION.

CLÁUSULA TERCERA: BASE LEGAL

3.1 Constitución Politica del Perú.
3.2 Ley N" 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y modificatorias

Ley N' 325 13, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.
Decreto Legislativo N" 1440, que aprueba el S¡stema Nacional de Presupuesto
Público.
Decreto Supremo N' 018-2004-PCM, Reglamento de la Ley de Promoción y

3.6 Decreto Supremo N'017-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones del lnstituto Peruano del Deporte y su modificatoria.
Decreto Supremo N" O14-2022-MINEDU, Decreto Supremo que aprueba la Polít¡ca
Nacional de Act¡v¡dad Física, Recreación, Deporte y Educación Física (PARDEF).
Decreto Supremo N'004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
N" 27444, Ley de Procedim¡ento Admin¡strativo General.
Resolución de Presidenc¡a N" 01 6-2024-PllPD, de fecha 22 de febrero de 2024, que
aprueba la D¡rect¡va N' 002-2O24-lPDlDINADAF, denominada "Gestión de
Subvenciones Económicas a favor de Personas Jurídicas Relac¡onadas al Deporte de
Alto Rend¡m¡ento".

10 Resolución de Presidenc¡a N" 000084-2024-P/|PD, de fecha 12 de agosto de 2024
que modifica la Directiva N" 002-2024-lPDIDINADAF, denominada "Gestión de
Subvenciones Económicas a favor de Personas JurÍdicas Relacionadas al Deporte de
Alto Rendimiento".

3.1'1 Resolución de Pres¡dencia N" 000017-2026-P/lPD, de fecha 04 de febrero de 2026,
que aprueba el documento denominado: "lndrcadores de desempeño para las
Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de subvenciones económ¡cas otorgadas
por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fiscal 2026.

12 Resolución de Gerencia General N" 039-2023-lPD/GG de fecha 02 de noviembre de
2023, que aprueba la Directiva N" 007-2023-lPD/OPP-UPLA, denominada "D¡rectiva
para la gestión de conven¡os entre el IPD y otras Entidades".

CLAUSULA CUARTA: OBJETO DEL CONVENIO
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I presente convenio t¡ene por objeto establecer las cond¡ciones para la gestión de la
ansferencia de recursos económicos o SUBVENCIÓN, por parte de EL IPD á favor de LA
EDERACIÓN, así como establecer los compromisos a cargo de ésta para el cumplimiento

de los indicadores de desempeño establecidos por El lPD, conforme a lo establecido en el
presente documento, sus anexos y demás normas aplicables
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CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

5.'1 Obligaciones de EL IPD:

a) Gestionar la transferenc¡a de la SUBVENCION a LA FEDERACION. en el marco
de lo establecido en la Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para
el Año Fiscal 2026, Resolución de Presidencia N" 000017-2026-PllPD, la
Direct¡va N' 002-2024-lPDlDINADAF, aprobada mediante Resolución de
Presidencia N" 016-2024-PllPD, y mod¡ficada por la Resolución de Presidencia
N" 000084-2024-PllPD y demás normativa y procedjm¡entos que resulten
aplicables, incluyendo aquellos que emite EL lPD, pud¡endo eJercer las
atr¡buc¡ones a que se refiere el numeral 6.5 de la cláusula sexta del presente
Convenio.

b) Realizar el seguimiento del cumplim¡ento de los compromisos asumidos por LA
FEDERACION en el presente convenio.

c) Brindar asistencia técnica y orientación a LA FEDERACIÓN respecto a las
acciones que deberá ¡mplementar a f¡n de dar cumplimiento a Ios compromisos
establec¡dos en el presente convenio.

d) Evaluar el cumplimiento de los resultados alcanzados en los indicadores de
desempeño aprobados por EL lPD. Para tal efecto se util¡zarán los critenos
establecidos en la normativa interna que regula el otorgamiento de subvenciones
a favor de las Federaciones Deportivas Nacionales y la Asoc¡ac¡ón Nacional
Paralimpica del Perú pudiendo EL lPD, en virtud a la evaluac¡ón antes
mencionada, y de ser el caso, gestionar la modificación del Anexo A de la Ley N'
32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.

5.2 Obligaciones de LA FEDERAcIÓN:

a) Cumpl¡r estrictamente con las condiciones y requisitos exrgidos por EL IPD para
el otorgamiento de la SUBVENCION conforme a los tramos que corresponda y a
los procedim¡entos y demás normativa aplicable, incluyendo la emitida por EL
IPD.

c) Usar estr¡ctamente los recursos públicos transferrdos para los f¡nes y conceptos
de gasto expresamente autorizados, estando prohibido su uso para fines o
conceptos distintos, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades legales
a que hubiere lugar, sin perjuicio de las responsabil¡dades personales de sus
representantes, dirigencia o cualquier otra persona según corresponda.

d) lmplementar acciones que le permitan cumplir con los indicadores de desempeño
establecrdos por EL IPD y demás normativa rnterna que regula el otorgamiento
de subvenc¡ones a favor de las Federaciones Deportivas Nac¡onales y la
Asociación Nacional Paralímpica del Perú, así como presentar la documentación
que le sea requerida para acred¡tar su cumplimiento.
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b) Ejecutar los recursos transferidos por EL IPD de acuerdo al Plan Anual
Subvenc¡onado aprobado, en el marco de lo dispuesto en la Resolución de
Presidencia N" 000017-2026-P/lPD, de fecha 04 de febrero de 2026, y la Directiva
N' 002-2024-lPD/DINADAF, aprobada med¡ante Resolución de Presidencia N"
016-2O24-PllPD, y mod¡ficada por la Resolucrón de Presidencia N' 000084-2024-
P/lPD. y demás normativa aplicable.
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e) Br¡ndar en forma oportuna toda la ¡nformación que solicite EL IPD en el marco de
sus func¡ones, del presente Convenio y demás normativa que le sea aplicable.

f) Registrar a través del aplicativo informático SISDENA u otro que establezca EL
IPD los siguientes datos.

Códiso Denominación

Dato 1

Número de deportistas que partic¡pan en el campeonato
nacronal categoría absoluta, así como el l¡stado de
deportistas y logros alcanzados.

Dato 2

Número de deportistas part¡c¡pantes en el campeonato
nacional categoría absoluta, provenientes de regiones
d¡stintas a la sede organ¡zadora, así como el listado de
deportistas y logros alcanzados.

h) Garantizar la presencia y correcta aplicación del logotipo de EL IPD en todas las
actividades, piezas y materiales de comunicación que se desarrollen con
recursos provenientes de la subvenc¡ón otorgada por EL lPD, por lo que LA
FEDERACION se compromete a:

lncorporar el logotipo de El IPD en todas las piezas gráf¡cas, audiovisuales,
dig¡tales e impresas, así como en cualquier otro material de difusión
relacionado con las activ¡dades financiadas.
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Mencionar expresamente el apoyo de El IPD en comunicados oficiales,
publicac¡ones en redes soc¡ales y demás plataformas de comun¡cación
v¡nculadas a la ejecución de la subvención.

t. Garant¡zar la visibilidad del logotipo de El IPD en los eventos, competencias
y demás actividades financ¡adas, a través de elementos como banners,
paneles, uniformes deportivos, material publicitario y otros medios
pertinentes.

iv lncluir el logotipo de El IPD en reportes y documentos oficiales que den
cuenta del uso de los recursos transferidos y del cumplimiento de los
indicadores de desempeño establecidos.

Sol¡citar aprobación previa por El IPD para cualqu¡er uso del logotipo o
mención institucional en prezas comun¡cacionales, asegurando el
cumplimiento de los lineamientos de ident¡dad visual de El lPD.

CLAUSULA SEXTA: FINANCIAMIENTO

Los recursos económicos o SUBVENCIÓN, por su origen y naturaleza, se transfieren
a titulo gratuito sin demandar contraprestación económica a favor del IPD y
exclusivamente para los fines y conceptos de gasto autorizados conforme al presente
Convenio y demás normat¡va aplicable.
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g) Cumplir estractamente con los procedimientos y demás disposiciones y normas
que en materia de gestión de subvenciones a personas jurídicas emita EL lPD.

El ¡ncumpl¡miento de estas d¡spos¡c¡ones facultará a EL IPD a requerir medidas correctivas
inmed¡atas y, de ser el caso, condicionar Ia cont¡nuidad de la subvención.
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6.2. Los recursos a transfer¡r a favor de LA FEDERACIÓN, se ajustarán a lo establec¡do
en el Anexo A de la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2026, sus modificaciones (de corresponder), y a las subvenciones adicionales
al Anexo A de la mencionada norma, de corresponder.

6.3. El otorgamiento de la subvención económica a favor de LA FEDERACIÓN se
realizará en dos (2) tramos:

a) Primer Tramo
Por el primer tramo corresponde transferir a LA FEDERACIÓN, un monto
ascendente como máximo de hasta el 70% del monto establecido en el Anexo A
de la Ley N'32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2026

64 En caso de que LA FEDERACION, cuente con un Grupo. de Trabajo des¡gnado por
EL lPD, se le otorgará a aquella un monto de SUBVENCION de manera proporcional
a la vigencia del mencronado Grupo de Trabajo el cual será determinado por la
Dirección Nacional de Deporte de Af¡liados conforme al procedim¡ento aplicable.

EL IPD está facultado, previa evaluac¡ón de la disponibilidad de recursos
presupuestar¡os con cargo a cualquier fuente de f¡nanc¡amiento o por cualquier otra
causa que así lo just¡f¡que, a mod¡ficar y/o determ¡nar según corresponda el monto de
la SUBVENCION a ser otorgada a LA FEDERACION, incluyendo la posibilidad de
suspender su otorgamiento, de conformidad con el Decreto Legislat¡vo N"1440, el
Anexo A de la Ley N' 32513 y sus modif¡caciones, Resolución de Presidenc¡a N"
000017 -2026-PllPD, la D¡rect¡va N' OO2-2O24-|PDIDINADAF, aprobada med¡ante
Resolución de Presidencia N" 016-2024-PllPD, y modif¡cada por la Resoluc¡ón de
Presidencia N" 000084-2024-P/lPD y demás normativa y procedim¡entos apl¡cables
incluyendo las emitidas por el lPD.

LAUSULA SEPTIMA; RESPONSABLES DEL CONVENIO

7.1 Con el propós¡to de lograr una eficaz elecución del presente Convenio, cada una de
LAS PARTES designa a un coord¡nador responsable.

a) Por parte de LA FEDERACION, su presidente designará al responsable del
Convenio, el mismo que deberá pertenecer a la JUNTA DIRECTIVA v¡gente.

b) Por parte de EL lPD. el área responsable será la Dirección Nacronal de Deporte
de Afiliados, a través del Coord¡nador de la Unidad Func¡onal de Gestión de
Subvenciones y Normatividad Deportiva.

7.2 Los coordinadores responsables designados en el numeral anterior podrán ser
sustituidos mediante comunicación escr¡ta de cada una de las partes, siendo el plazo
de dicha comunicación de diez (10) días hábiles antes de suscrtarse el camb¡o.

3 Los coordinadores responsables trenen a su cargo el seguimiento de la ejecución del
presente Convenio debiendo informar a las instancias competentes de sus
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b) Segundo Tramo
Por el segundo tramo corresponde transfer¡r a LA FEDERACIÓN, un monto
ascendente como máximo de hasta el 30% del monto establecido en el Anexo A
de la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2026.
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respectivas entidades sobre cualquier incidencia a efectos de que se adopten las
acciones que permitan facilitar la ejecuc¡ón oportuna y el estricto cumplimiento del
Convenio en las condiciones, plazos y cronogramas que se hayan acordado.
Asimismo, coordinarán la atenc¡ón y, de ser el caso, solución a cualquier incidente
que se susc¡te, dentro del marco del presente Convenio.

CLAUSULA OCTAVA: PLAZO DE VIGENCIA

El presente conven¡o entrará en vigencia a part¡r de la fecha de su suscripción hasta el 31
de diciembre de 2026.

CLÁUSULA NoVENA: DE LAs MoDIFICAcIoNES

9.1 Los compromisos y est¡pulac¡ones del presente Convenio podrán ser modtficados y/o
ampliados, mediante adendas coordinadas y suscr¡tas por ambas partes cumpliendo
estrictamente con la normativa vigente.

9.2 Los trámites para la suscripción de la adenda serán gestionados por el área
responsable en plazo mínimo de treinta (30) días calendario, antes de la culminación
del mismo.

NUA
9.3 Una vez suscrita la adenda, ésta pasará a constituir parte inte grante del Convenio

túusur-l DÉctMA: pRoHtBtctóN DE LA cEsróN DE LA postctóN EN EL
do¡¡ve¡¡¡o
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,d ,0i S PARTES están totalmente imped¡das de realiza¡ ces¡ón de su posición en el presente
Convenio

LÁUSULA oÉcIMA PRIMERA: RESoLUCIÓN DEL coNVENIo

I convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las siguientes causales

a) Acuerdo mutuo de LAS PARTES, el cual constará por escr¡to

I

*42.t

Por incumplimienlo de las obligaciones pactadas.

Para d¡cho efeclo, la parte afectada remitirá una comunicación solicitando el
cumplimiento de los compromisos asumidos, dando para ello un plazo de quince (1S)
días calendario. En caso de persistir el incump[miento o de no levantarse las
observaciones realizadas, el Convenio podrá ser declarado resuello de pleno derecho
por la parte afectada.

Controversias o discrepanc¡as ¡nsubsanables

USULA DÉCIMA SEGUNDA: ANTICORRUPCIÓN

LAS PARTES se obligan a conducirse, durante la ejecución del presente convenio,
con honestidad, probidad e integridad y a no cometer actos ilegales o de corrupción,
directa o ¡ndirectamente a través de sus representantes legales, funcionarios y
servidores. LAS PARTES aceptan expresamente que la violación a estas
declaraciones implica un incumplimiento sustancial al presente Convenio.

a
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'12.2 LAS PARTES declaran y garantizan no haber directa o indirectamente, a través de
sus representantes legales, func¡onarios y/o serv¡dores, ofrec¡do, negociado o
efectuado cualquier pago o, en general, cualqu¡er benefic¡o o incentivo ¡legal en
relac¡ón al Convenio.

12.3 LAS PARTES se comprometen a comunicar a las autor¡dades competentes de
manera directa y oportuna, cualqu¡er acto o conducta ilícita o corrupta de la que
tuviera conocimiento y adoptar las medidas adm¡nistrat¡vas y/o legales para ev¡tar los
refeñdos actos o prácticas.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA RESPoNSABILIDAD

13.1 LAS PARTES intervinientes dejan expresa constanc¡a que en ningún caso lendrán
responsabilidad civil por los daños y perjuic¡os que pudieran causarse como
consecuencia de caso fortu¡to o de fuerza mayor en el desarrollo y ejecución del
presente Convenio.

13.2 EL IPD no será responsable de las contrataciones con terceros, proveedores o
personal que efectúe LA FEDERACIÓN para la ejecución del Convenio, no
asumiendo ninguna responsabilidad laboral, civil o de otra naturaleza frente a
terceros, siendo ésta asumida directamente por LA FEDERACIÓN, conforme a la
normativa vigente.

USULA DECIMA CUARTA: RESERVA DE LA INFORMACIÓN9t§U
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1 Las partes deben guardar confidencial¡dad y reserva de la información a la que
accedan con ocasión al cumplimiento de las obligac¡ones asumidas en el convenio,
sus ampliaciones y/o modificaciones, en espec¡al, la referida a los datos personales,
descartando que el receptor de la misma lo haga a titulo de banco de datos personales

LÁUSULA DÉcIMA QUINTA: LIBRE ADHESIÓ¡.¡ y sspaRnclÓT.¡

5.1. Cualqu¡era de LAS PARTES podrá apartarse del presente conven¡o sin que medie
causal alguna, siendo suficiente para ello la remis¡ón de una comunicación notarial
cursada con tre¡nta (30) días calendarios de anticipación a los domicil¡os señalados
en la parte ¡ntroductoria del convenio.

5.2. Para ello, la parte interesada no deberá encontrarse en situación de incumplimiento y
no deberán existir obligaciones pend¡entes de cumplimiento o ejecuc¡ón, asumiendo
las responsabilidades a que hubiera lugar en caso contrario.

CLÁUSULA DECIMA SEXTA: SoLUcIÓN DE coNTRoVERSIAS

161 LAS PARTES acuerdan que todas y cada una de las cláusulas del presente
Convenio, así como los aspectos no expresamente convenidos en é1, se regirán por
las reglas de la buena fe y común acuerdo de las partes.

16.2. Cualquier controversia surgida sobre la existencia, validez, nulidad, interpretación,
incumplimiento, conclus¡ón y cualqu¡er otra materia vinculada al presente Convenro,
será resuelta a través de negociac¡ón directa y amistosa med¡ante la suscripc¡ón de
Memorandos de Entendimiento u otro acuerdo reconocido por la normativa aplicable
a los Convenios de Asignación por Desempeño por parte de sus representantes
legales o por quien estos desrgnen los cuales serán de obligatorio cumplimiento para
LAS PARTES,
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16.3. Cuando la controvers¡a no pueda ser resuelta por las vías establecidas en el numeral
anterior, será somet¡da a arbitraje conforme a las disposiciones del Decreto
Legislativo N" 1071 .

cLÁUSULA DÉcIMA SÉPTIMA: DoMIcILIoS Y coMUNIcAcIoNEs

17.1. Paru los efectos que se deriven del presente Conven¡o, LAS PARTES que lo
suscriben fijan como sus domlcil¡os los señalados en la parte introductor¡a, por lo que
toda comunicación entre ellas deberá ser cursada vál¡damente a d¡chos domicilios,
salvo su mod¡frcación conforme con el s¡gu¡ente numeral.

17.2. f oda variación de dom¡cilio deberá ser oportunamente comunicado por escr¡to y de
manera rndub¡table a la otra parte con una ant¡c¡pación no menor de tres (03) dias
háb¡les a la fecha de efectiva mod¡f¡cac¡ón. Caso contrario, surtirán efecto las
comun¡caciones y/o notif¡cac¡ones que se hayan efectuado o cursado al domic¡lio
anter¡or.

En señal de conformidad con todos y cada uno de los términos contenidos y condrciones
prev¡stas en el presente conven¡o, LAS PARTES proceden a suscr¡bir en dos (02],
e¡empfares

??.h
de igual contenido y valor, en la ciudad de Lima a los

t,) del año 2026
14 oias, del mes de
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SERGIO LUIS LUDEÑA VI
Presidente del IPD

LOT IGNACIO LUIS ELLES SALAZAR
Presidente d LA FEDERACION
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INDICADORES DE DESEMPEÑO PARA LAS PERSONAS JURíDICAS EN EL MARCO DE
LA GESTIÓN DE SUBVENCIONES ECONÓMICAS OTORGADAS POR EL INSTITUTO

PERUANO DEL DEPORTE

OBJETO: MEJORAR EL NIVEL DEL DEPORTE PERUANO EN LOS EVENTOS COMPETITIVOS A
FAVOR DE LOS DEPORTISTAS

1. OBJETIVO Y DESCRIPCION

á

5 o\J v

Según la Ley N" 28036 - Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, la práct¡ca del deporte en
general const¡tuye un derecho humano y, como tal, es inherente a la dign¡dad de las personas.
El Estado y la sociedad propician y garantizan el acceso a su práctica y la integración de las
personas al Sistema Deportivo Nacional (SISDEN) sin discriminación en razón de origen, etn¡a,
sexo, ¡d¡oma, religión, opinión, condición económica o de otra indole.

En virtud a ello, mediante Decreto Supremo N'003-2017-ED, se aprueba la Política Nacional de
Actividad Física, Recreación, Deporte y Educación Física (PARDEF), la cual establece como uno
de sus objetivos prioritarios "lncrementar el desempeño exitoso de deport¡stas de alta
competencia en torneos internacionales". As¡mismo, la PARDEF "Desarrolla aprend¡zajes
relacionados con la actividad física, recreación, deporte y educación física, orientados a
desarrollar en la población hábitos para una vida activa y saludable, y en los deportistas
federados y de alta competencia logros deport¡vos internacionales.

acuerdo con el Decreto Legislativo N' 1 140, Decreto Leg¡slativo del S¡stema Nacional de
Bresupuesto Público, las subvenc¡ones que se otorguen a personas jurídicas, no pertenecientes

Sector PU bl co en oS anoS fi ca correspond¡entes, deben estar consideradas en el anexo
e la Ley de Presupuesto del Sector Público, debiendo contar con el f¡nanciamiento respectivo y

el informe técnico sustentatorio de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la
Entidad subsidiana correspondiente.

n alineam¡ento a ello, la Ley N'32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
iscal 2026, establece que en el Año F¡scal 2026, el lnstituto Peruano del Deporte (lPD), según

os resultados alcanzados en la evaluación de los ind¡cadores de desempeño establecidos
en la normat¡va ¡nterna que regula el otorgamiento de subvenciones a favor de las
Federaciones Deportivas Nacionales y la Asociación Nacional Paralimp¡ca del Perú, para

odificar el Anexo A de la presente ley, mediante decreto supremo refrendado por el Ministerio
e Educación, el cual se publica en los portales institucionales del IPD y del Ministerio de
ducación, dentro de los tres (03) dias hábrles contados a partir de Ia publicación del citado

decreto supremo en el diario of¡c¡al El Peruano. Dependiendo de la fecha de presentac¡ón de la
solic¡tud de modificación del Anexo A, se consideran los resultados alcanzados en la evaluación
de los ¡ndicadores de desempeño aprobados en el 2025 o en el primer semestre del 2026.

de alto rendim¡ento, se establece que dicha med¡c¡ón se realice a través de los sigu¡entes
ño:índicadores de desem

I?D
o)3

En ese sentido, con el objetivo de medrr y evaluar los resultados alcanzados por las Federaciones
Deportivas Nacionales y Asociación Nacional Paralimp¡ca del Perú a través del uso de las
mencionadas subvencionadas otorgadas por el IPD y contar con ¡nformación fided¡gna para la
implementación de oportunidades de mejora en virtud del desarrollo del deporte y los deportistas
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1. INFORMACIÓN POR INDICADOR

N' INDICADOR

I Nivel competitivo alcanzado en base a eventos deportivos
fundamentales

2
Var¡ac¡ón porcentual del número de eventos ¡nternac¡onales en
los que se partic¡pa

3
Variación porcentual del número de deportistas part¡cipantes en
eventos internacionales

4
Porcentaje de deportistas y/ para deportistas que logran
medallas (Oro, Plata, Bronce) en su participación en eventos
internac¡onales contemplados en el plan anual subvencionado.

5
Asignación porcentual de la subvención económica asignada
en beneficio directo a los deport¡stas (Rubros Técnicos
Calificados, Evento Nacional, Eventos lnternacionales).
Nivel porcentual de ejecución de subvenciones

\-{-U A

INDICADOR 1

lncent¡var la mejora del rendim¡ento deportivo de la delegacrón peruana
en su participación en los eventos fundamentales, a través de la
medic¡ón del nivel compet¡tivo alcanzado en base a la pos¡ción lograda
or evento fundamental

ESPONSABLE
REA

Direccrón Nacional de Deporte de Af¡liados

EA DE SOPORTE

L rN!

ts o

s
$

J

t

§ T¡po de evento deportivo fundamental
. Juegos Sudamericanos
. Juegos Bolivarianos
. Juegos Panamericanos
. Juegos Olímpicos
. Campeonato Mund¡al
. Evento fundamental establecido por la FDN o la ANPPERÚ (Para el
caso de las Personas Jurídicas que no formen parte del Circuito
Olímpico y/o Paralímpico)
T¡po de Persona Juridica
. Federación Deportiva Nacional
. Asociación Nacional Paralím ¡ca del Perú

STENTO NORMATIVO

Ley N'28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificator¡as.
Ley N'32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscat 2026.
Decreto Supremo No 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción y
Desarrollo del Deporte.''Resolución 

de Presidencia N" 017-2O21-PtlPD, que aprueba el documento denominado.
adores de desempeño para las Personas Juríd¡cas, en el marco de la gestión de

esoluc¡ón de Presidencia N' 017-2022-PllPD, que aprueba el documento denominado
"lndicadores de desempeño para las Personas Juridicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otor adas or el lPD"

venciones económicas otorgadas por el lPD"

IP
o)
D
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6

Nivel competitivo alcanzado en base a eventos deportivos
fundamentales.

OBJETIVO

No aplica.

ÁMs[o oe
APLICACIÓN

''Esla es una copia autént¡ca imprimible de un documcnto clectrónico archrvado por el lPD. aplicando lo d¡spuesto por el
Aniculo 25' de D.S. 070-10lI-PCM y la Tercera Disposición Complcmentaria F¡nal del D.S N. 0:6-:0t6- PCM Su
Jutcnticida,l e iotcgridarJ pucden ser contra.sladas a tra!és de la siguicnte direcc¡ón webr www.ipd.gob.peT!¡na:ceñificados-
digitaleY "

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
_ I irna I
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Resolución de Presidencia N" 016-2023-|PD/P, que aprueba el ¡nstrumento denom¡nado
"lnd¡cadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económ¡cas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal
2023.
Resolución de Presidencia N' 012-2024-lPDIP, que aprueba el instrumento denominado
"lnd¡cadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnst¡tuto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal
2024.
Resolución de Pres¡denc¡a N' 018-2025-lPD/P, que aprueba el ¡nstrumento denom¡nado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fiscal
2025.
Demás normativa aplicable emitida por el IPD

ALCANCE

egac¡ones peruanas pertenecientes a las FDN y la ANPPERU, que participan en eventos
deportivos fundamentales, desarrollados en el año 2026
Excepciones
Nin una.

Del

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN

ffir.lleva a cabo el control parcial de la evolución del indicador. Srn embargo, el resultado
,oñcluyente se estima en la medición anual.

ET$ DEL INDICADOR

Meta Optimo Tolerable Defic¡ente

<=33o/o 33%>X<66%) I

73
§§'v

IO DE VERIFICACIÓN

Nombre de la base de datos Formato

31t12t2026

DINADAF- 31 t12t2026

de ortivo fundamental

en el evento deportrvo

nking establecido por el ente

Reporte de resultados alcanzados
xls

ndamental
Dirección Nacional de Deporle de Afiliados

Fecha de corte
de la base de

datos

Fuente/ Área
proveedora

Página web u otro
instrumento de
recolección de

información del evento
deportivo internacional
organizador del evento

FORMULA DEL INDICADOR

Posición alcanzada or evento fundamental

t?o
.7

''Esta es una copia au(éntica imprimible de un documento clectrónico archivado por el IPD. aplicando ¡o dispuesto por el
Articulo 25" de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Dispos¡ción Complementaria Final del D.S. N" 026-2016. PCM. Su
autenticidad c inlegridad pueden ser contrastadas a través de la srguicnte úirección \rch: wwrr.ipd.gob.pe/lirmq-ceniflcados-
,ligitaleV'

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
-li¡na1

Anual:
Al 31 de diciembre de 2026.
Semestral

<=33o/o

PDF
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x 100
Número de países participantes

CONSIDERACIONES PARA EL CALCULO

Consideraciones para el numerador:
. Se brinda la denom¡nac¡ón de evento fundamental, a aquel evento deportivo considerado por

la FDN y Ia ANPPERÚ como el de mayor relevancia dentro de su calendario deport¡vo y en
concordancia con los objetivos del País.

. Se cons¡dera Ia posición alcanzada por la delegación peruana, a la establec¡da en el ranking
de pos¡ciones por el ente deportivo internacional que organiza el evento desarrollado en el
año 2026.

. El evento deportivo fundamental se lleva a cabo en una fecha determ¡nada, pudiendo ser en
cualquier mes de año, de acuerdo al programa de act¡vidades de cada PERSONA JURÍDlCA.

Consideraciones para el denom¡nador:
. Se consideran al número total de países part¡cipantes en el evento deport¡vo fundamental

desarrollado en el año 2026.

INDICADOR 2
Variación porcentual del número de eventos internacionales en los
que se participa

lt.l

b OBJETIVO

lncrementar la participación de las. delegaciones peruanas
pertenecientes a las FDN o la ANPPERU, en los distintos eventos
internacionales, a frn de mejorar el posicionamiento del deporte peruano
en los rankings mundiales, a través del segu¡m¡ento al porcentaje de
pa(icipación en dichos eventos.

U4Ree oe soPoRTE No apl¡ca

ÁMs[o oe
APLICACIÓN

u
u

h

Tipo de evento deportivo fundamental
. Juegos Sudamericanos
. Juegos Bolivarianos
. Juegos Panamencanos y/ Parapanamericanos
. Juegos Olímpicos Campeonato Mundial
. Evento fundamental establecido por la FDN o la ANPPERú (Para el
caso de las Personas Jurídicas que no formen parte del Circuito
Olímpico y/o Paralimpico)
Tipo de Persona Juridica
. Federación Deportiva Nacional (FDN)
. Asociación Naciona I Paralímpica del Perú (ANPPERU)

STENTO NORMATIVO

a
tPo

o$

{,¡
Ley N'28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modif¡catorias.
Ley No 325í3, Ley de Presupuesto del Sector Público para et Año Fiscal 2026.
Decreto Supremo No 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley dePromoción y
Desarrollo del Deporte.

dencia N" 017 -zO21-PllPD, que aprueba el documento denom¡nado:
mpeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gest¡ón de

ubvenciones económicas otorgadas por el lPD"
Resolución de Pres¡denc¡a N" 017 -2022-P llP D, que aprueba el documento denominado.
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas. en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".
Resolución de Presidencia N' 016-2023-lPD/P, que aprueba el instrumento denominado

ara las Personas Jurídicas en el marco de la estión de

lesolución de Presi
,/lnd¡cadores de dese

rll)

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
- I irna I

"lndicadores de Desem ño
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subvencrones económicas otorgadas por el lnst¡tuto Peruano del Deporte", para e¡ Año Fiscal
2023.
Resolución de Presidencia N' 012-2024-lPDlP, que aprueba el ¡nstrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal
2024.
Resolución de Presidencia N" 018-2025-|PD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gest¡ón de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fiscal
2025.

. Demás normativa aplicable emitida por el IPD

ALCANCE

Eventos deportivos internacionales desarrollados en el año 2026, oficiales y reconoc¡dos por la
organización deportiva internacional correspondiente, en los que part¡c¡paron la delegación
peruana.
Exceociones
N¡nguna.

leva a cabo el control parc¡al de la evolución del indicador. Sin embargo, el resultado
U ente se estima en la medición anual

mestral

Anual:
Al 31 de diciembre de 2026

Meta Optimo Tolerable Deficiente
>=20o/o T

DIO DE VERIFICACI

Nombre de la base de datos Formato

N

eedora

Fecha de corte de
la base de datos

Fuente/
Área

ü t5IO

$eporte de eventos deport¡vos
z,lnternacionales en los que participaron
las delegaciones peruanas 2025.

xls DINADAF- 31t1212025

Reporte de eventos deportivos
internac¡onales en los que participaron
las delegaciones peruanas 2026.

DINADAF- 31t12t2026

... Dirección Nacional de Depoñe de Afiliados

r- «)nrvrur-a DEL rNDtcADoR

Número de eventos ¡nternacionales en los que se partic¡paron en el año 2026 -
Número de eventos ¡nternaciona¡es en los que se part¡ciparon en el año 2025

Número de eventos internac¡onales en los que se participó en el año 2025
x 100

-Esta es una copia autént¡ca imprimible dc un documenlo elect¡ónico arch¡lado p()r el lPt). aplicando lo dispuesto por el
Articulo 25'de D.S. 07rl-2011-PCM y la fercera Disposición Complcmcnraria F-inal dcl D.S N'026-20t6- PCI\4. Su
autcnticidad e integr¡dad pueden ser contrastad¡-s a través de la siguiente dirección \rch: www.itd.gob.pe/firma-certitlcados.
digitalev'

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
_ I irna ,l

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN

DEL INDICADOR

>=15o/o lOo/o>X<15o/o

xls
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CONSIDERACIONES PARA EL CALCULO

Consideraciones para el numerador:
. Se considera como evento internacional, a aquellas competiciones, torneos o campeonatos

oflciales y reconocidos por la organizacrón deportiva internacional correspondiente,
desarrollados dentro o fuera del país, con la part¡c¡pación de deportistas nacionales y
extranjeros.

. Se considera como participación en un evento ¡nternacional, cuando la delegación peruana
cuenta con un resultado alcanzado, en al menos una de las d¡sciplinas o categorías
deportivas del evento.

Consideraciones para el denominador:
. Se consideran al número total de eventos internacionales desarrollados dentro y fuera del

país, en los que participó la deleqación peruana.

INDICADOR 3

lncrementar la participac¡ón de deportistas en los distintos eventos
internacionales del calendario deportivo mundial, a través del
seguimiento a la variación de la cantidad de deportistas que logran
part¡c¡par en eventos internac¡onales por año.

AREA
;\. RESPONSABLE Direcc¡ón Nac¡onal de Deporte de Afiliados

, 
"4nen DE soPoRTE No aplica

a, ÁMe[o oe
APLICACIÓN

§
)l)

s Tipo de evento deport¡vo
. Juegos Bolivarianos
. Juegos Sudamer¡canos
. Juegos Panamericanos y/ Parapanamencanos
. Juegos Olimpicos y/o Paralímprcos
. Juegos Mundiales
. Campeonato Sudamericano, Latinoamericano, lberoamericano,
Panamericano y/o Mundial.
. Evento fundamental establec¡do por la FDN o la ANPPERÚ (Para el
caso de las Personas Jurídicas que no formen parte del Circuito
Olímpico y/o Paralímpico).
Tipo de Persona Juríd¡ca
. Federación Deportiva Nacional (FDN)
. Asociación Nacronal Paralímpica del Perú (ANPPERÚ)

?9
o)

"Esta es una cop¡a auléntica imprimible dc un documenb clectrónico archivado ¡rr el lPD. aplicando lo dispucslo por el
Arllculo 25" de D.S. 070.2011-PCM \' la Terccra Disposición Complementaria Final del D.S. N" 0ló-2016. PCM. Su
sutenlicidad e integridad puedcn scr conrrasladas a rra!és de la siSuienre dirección wehr w * u. ipd.gob.pe/firma€¡j{ie!dos-
digitaleV "

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
-limal

Variación porcentual del número de deportistas participantes en
eventos ¡nternacionales

OBJETIVO

SUSTENTO NORMATIVO

r . Ley No 28036. Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias.

l. Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2026.

!q/Decreto Supremo N'Ol8-2004-PCM. que aprueba el Reglamento de la Ley dePromoción
) y Desarrollo del Deporte/. Resolución de Presidencia N" Ol7-202't -P/lPD, que aprueba el documento denominado:'- "lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de

subvenciones económicas otorgadas por el lPD".
. Resolución de Presidencia N" 017 -2022-PllPD, que aprueba el documento denominado:

"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
\ subvenciones económrcas otorgadas por el IPD'.
i\. Resolución de Presidencia N' 016-2023-lPD/P, que aprueba el ¡nstrumento denominado
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Esta es una copia aulénlica imprimible de un documento electrónico atch¡vad
Artículo 25' de DS. 070-201-l-P('M ¡, la 'fercera Disposici(i
au(enticidad e integridad puedcn scr contrasladas a tra\,és de la s

dis.italel'

el IPD. aplicando lo dispuesto por cl
al del l).S. N" 026"1016- PCM. Su
r: ww\!. ipd.gob.pe/lilma-ceniiicados-

i)rnplcn¡c¡rt¡ria
titntc dirr:cr:ion

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
- I irnr I

"lndicadores de Desempeño para las Personas Juridicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnst¡tuto Peruano del Deporte", para el Año
Fiscal 2023.
Resolución de Presidencia N" 012-2024-lPDlP, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año
Fiscal2024.
Resolución de Presidencia N" 018-2025-|PD/P, que aprueba el ¡nstrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Juridicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año f¡scal
2025.
Demás normat¡va aplicable emitida por el lPD.

ALCANCE

Eventos deportivos intemacionales desarrollados en el año 2026, oficiales y reconocidos por la
organización deportiva internacional correspondiente, en los que participó la delegación
peruana.
Exceociones
Ninguna.

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN

ual:

Selnestral
d de c e brem ed 02 26É3

I
eS aa boca e contro a C a de a e o ctU no de nd dca ( no J bam o e Sre u tap dorg

c no c u n e

Meta Optimo Tolerable Defic¡ente

>=15o/o >='l0o/o 8o/o>-X<10o/o

o

'MEDro DE vERtFlcActóN

DINADAF- 30t12t2026

Fuente/ fea

Reporte de participaciones en eventos XIS

de rtivos internacionales 2025
Reporte de participaciones en eventos xls
de rtivos internacionales 2026

DINADAF-
roveedora

30112t2025

- Dirección Nacional de Depoñe de Afiliados

FormatoNombre de la base de datos Fecha de corte de
la base de datos

RMULA DEL INDICADOR

Número de deport¡stas part¡cipantes en eventos internac¡onales en el año 2026 -
Número de deportistas part¡cipantes en eventos internac¡onales en el año 2025

x 100
Número de deportistas participantes en eventos internacionales en el año 2025

CONSIOERACIONES PARA EL CÁLCULO
.)
0

se estima en la medición anual.

META DEL INDICADOR

)
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Consideraciones para el numerador:
. Se considera a un deportista participante, a aquellos deportistas que participaron en un

evento ¡nternacional y cuentan con un registro del resultado alcanzado.
Consideraciones para el denominador:
o Se considera a la cantidad de deportistas partic¡pantes en eventos internacionales

desarrollados en el año 2025, oficiales y reconocidos por la organización deport¡va
internacional correspond¡ente.

/

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
- I irna 1

INDICADOR 4
Porcentaje de deportistas y/o para deport¡stas que logran
medallas (oro, Plata, Bronce) en su participac¡ón en eventos
internacionales contemplados en el plan anual subvencionado.

OBJETIVO

Mejorar los resultados de participación (obtenc¡ón de medallas de
oro, plata y bronce) de las delegaciones nacionales en eventos
deport¡vos ¡nternacionales contemplados en el plan anual
subvencionado del periodo 2026.

AREA
RESPONSABLE Dirección Nacional de Deporte de Afiliados

AREA DE SOPORTE No apl¡ca

[1 Áuarooe
lr 

-t APLrcAcróN

)

Tipo de Persona Jurídica
. Federac¡ón Deportiva Nacional
. Asoc¡ación Nacional Paralímpica del Perú

T¡po de deportistas
. Deportistas Calificados de Alto Nivel activos
. Deportistas Calificados activos

gÉieNro NoRrrAnvo

aifr-\

v

i'

U E5IO

. Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias
Ley N'32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2026.
Decreto Supremo No 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley dePromocrón
y Desarrollo del Deporte.
Resoluc¡ón de Presidenc¡a N" O17-2O21-PllPD, que aprueba el documento denominado:
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de

I subvenciones económicas otorgadas por el lPD".

L\ Resolución de Presidencia N" 017 -2O22-P llP D, que aprueba el documento denominado:

f\il"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídrcas, en el marco de la gest¡ón de
/-/ subvenciones económrcas otorgadas por el lPD".

li/ Resolución de Presidencia N" Ol6-2023-lPD/P, que aprueba el instrumento denominador' "lndicadores de Desempeño para las Personas Juridicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año
F¡scal 2023.

r Resolución de Presidencia N" 012-2024-lPDlP, que aprueba el ¡nstrumento denominado
d¡cadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
bvenciones económicas otorgadas por el lnst¡tuto Peruano del Deporte", para el Año

Fiscal 2024.
Resolución de Presidencia N'018-2025-lPD/P, que aprueba el instrumento denom¡nado

-.' "lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fiscal
2025

D\ Demás normativa apl¡cable emitida por el lPD.

u

CANCE

'l lLlr J

t,pia uut¿ntica inlprin)ihl

t{sftfufo
PERlJANO
DEL DEPOR|E
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DEL OEPORIE

Universo de deportistas ylo para deportistas que participan en eventos internacionales que se
encuentran contemplados en el plan anual subvencionado 2025.
Exceociones
Ninguna.

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN

Anual:
Al 31 de diciembre de 2026.
Semestral
- Se lleva a cabo el control parcial de la evolución del ind¡cador. Sin embargo, el resultado

concluyente se est¡ma en la med¡ción anual.

META DEL INDICADOR

Meta Óptimo Tolerable Deficiente
>=60%=10O% 59%>=X>=35%

MEDIO DE VERIFICACIÓN

¡)

.F§RMULA 
DEL rNDrcADoR

,o3 r

p€

trM

UtSrO

Y
Deport¡stas y/o paradeportistas que part¡cipan en eventos internacionales
que se encuentran contemplados en el plan anual subvenc¡onado 2026 y

Logran Medalla (Oro, Plata, Bronce) al 31 de diciembre del año 2026

Total de deportistas y/o paradeportistas que participan en eventos
¡nternacionales que se encuentran contemplados en el plan anual

subvencionado al 31 de diciembre del año 2026

x l00

\
ONSIDERACIONES PARA EL CÁLCULO

c)

onsideraciones para el numerador:
. Se considera a todos los deportistas y/o paradeport¡stas federados que cuentan con

resultados (medallas de oro, plata o bronce) en eventos internacionales en el año 2026.
Eventos que se encuentran programados en el plan anual subvenc¡onado y se encuentren
registrados como Subvencionados en el SISDENA.

ons¡deraciones para el denominador:
Se considera a todos los deport¡stas y/o paradeport¡stas federados que part¡ciparon en
eventos internacronales en el año 2026. Eventos que se encuentran programados en el
plan anual subvencionado y se encuentren registrados como Subvencionados en el
SISDENA,

<35o/o

Dirección Nacional de Depoñe de Afiliados.

"Ela cs una copia aulénlic¡r imprimiblc de un documenlo electrónico archivsdo f,or el lPD, apl¡cando lo dispueso por el
Arllculo 25o de D.S. 070-2011-PCM j la Tücera Disposición Complemenrario Final dcl D.S N' 016-201G PCM. Su
autcntic¡dad e integridad pr.reden ser contr&stadas a tra!és de ¡a srguiente dirección \reb: wwrt.ipd.gob.pe/firma-ccnific<¡dqf-
digitalev "

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

-lima1
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INDICADOR 5
Asignación porcentual de la subvención económica asignada en
beneficio directo a los deport¡stas (Rubros Técnicos Calif¡cados,
Eve¡!o !.laq!e!qLEventos I nternacionales).

OBJETIVO

lncrementar la asignación de recursos económicos en benefic¡o d¡recto
de los deportistas, para que estos puedan tener una óptima preparación
y participación deportiva, a fin de mejorar el posicionamiento del deporte
peruano en los rankings Mundiales.

AREA
RESPONSABLE Dirección Nacional de Deporte de Afiliados

AREA DE SOPORTE No aplica

AMBITO DE
APLICACIÓN

Anexo A de la Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2026.
. Plan anual Subvencionado mediante el otorgam¡ento de

subvenciones 2026.
Tipo de Persona Juridica
. Federac¡ón Deportiva Nacional
. Asoc¡ación Nacional Paralimpica del Perú

L IM

ut!ro

qq

-),

. Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus mod¡f¡cator¡as.

. Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.
ulpecreto Supremo No 018-2004-PCMI. que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción y

1 'pesarrollo del Deporte.
2 ftesolución de Pres¡denc¡a N" O17-2O21-PtlPD, que aprueba el documento denominado:, *llnd¡cadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
. *üsubvenciones económicas otorgadas por el lPD".9i Resolución de Pres¡denc¡a N" O17 -2022-P tlP D, que aprueba el documento denom¡nado:
)\ "lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
("r\ subvenciones económrcas otorgadas por el IPD' .

¡'--i)Resolución de Presrdencia N' 018-2025-lPD/P, que aprueba el instrumento denominado

/ /"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gest¡ón de

/ subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fisca¡
2025.

. Demás normativa apl¡cable em¡tida por el IPD

LCANCE

ersonas Jurídicas contempladas en el Anexo A de la Ley No 32513, Ley de Presupuesto del
Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2026, que perciben subvenciones económicas dentro del
periodo fiscal 2026.
Excepciones

rnguna.

OCIDAD DE MEOICION

lemestral
Se lleva a cabo el control parcial de la evolución del ¡ndicador. Sin embargo, el resultado

A

conclu ente se est¡ma en la medición anual

I 31 de d¡ciembre de 2026

ETA DEL INDICADOR
,)
o

''Esta es una copia auténtica imprimible de un

Anicu¡o 25" dc D.S. 070-2013-PCM y la Ter
¿utcnticidad c integridad pusdcn sef contrastada
dieitaleV "

locr¡¡nento clectrónico a¡chivadc
rera Disposición Complementari
a tra!és de la siguiente direcció

por el IPI)
Final del

apl¡cando lo dispucsl() por ol
).s. N. 0:6-1016- P(M. Su
ipd.goh.pe/ti rma-certi ticados-

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

-limal

SUSTENTO NORMATIVO
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Yü l0

¿

lI[t ropla autentrca r

lc D.S. 07r)-20
lnteer¡dad Dued

lo d¡spuesto por

26-20t6 PCM.
,/flrma-certif,cad,)d.gob.p(

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
- I irna 'l

Opt¡mo Tolerable Deficiente
>=77 o/o 73o/o>X<77 o/o

MEDIO DE VERIFICACIÓN

Nombre de la base
de datos Formato Fuente/ Area proveedora Fecha de corte de

la base de datos

Reporte de asignación
presupuestal por rubro

PDF

lnforme emitido por la Unidad
Funcional de Gestión de

Subvenciones de Normat¡v¡dad
Deportiva de la DINADAF-

31t12t2026

. Dirección Nacional de Deporle de Af¡liados

FÓRMULA DEL INDICADOR

Subvención asignada a los (Rubros Técnicos Calif¡cados, Evento
Nacional, Eventos lnternac¡onales)

x 100
Subvención Otorgada a la Persona Jurídica

SIDERACIONES PARA EL C LCULO

Se cons¡dera la subvención total otorgada a la Persona Jurídica para el periodo fiscal 2026

I §§'

o S ed cfa o en s0
ac no re uS eS a Sa an ad a So brU T nSro c co ca caifi od S E ntoep pu s

nf ne CIa o a S ed a uS enctbv nó ota ot aad a a Pe no Ja ru d CA a(org p

nsideraciones para el denominador:

Se considera la asign
Nacional, Eventos lnt
el periodo fiscal 2026.

c

U

fi(orceoon e Nivel porcentual de ejecución de subvenciones.

OBJETIVO

lncentivar a que las Personas Jurídicas mejoren en la capac¡dad de
ejecuc¡ón de gasto en conformidad a su plan anual subvencionado
aprobado, a f¡n de que estas cumplan de forma eficiente y eficaz el uso
de sus recursos y puedan cumplir con sus ob.jetivos deportivos
planteados en su plan anual de trabajo 2026.

AREA
RESPONSABLE Dirección Nacional de Deporte de Afiliados

No aplica

ÁMerro oe
APLICACIÓN

,r Anexo A de la Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co
para el Año Fiscal 2026.
¡ Plan anual Subvencionado mediante el otorgam¡ento de

subvenc¡ones 2026.
. Ejecución anual de la subvención económica 2026.
Tipo de Persona Jurídica
. Federación Deportiva Nacional
. Asociación Nacional Paralímpica del Perú

¡ulenltu,daLl

Meta

>=77o/o

para el numerador:

AREA DE SOPORTE
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. Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificator¡as.

. Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2026.

. Decreto Supremo N" 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción y
Desarrollo del Deporte.

. Resoluc¡ón de Presidencia N" 017-2Oz1-PllPD, que aprueba el documento denom¡nado.
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gest¡ón de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".

. Resoluc¡ón de Presidencia N" O17-2022-PllPD, que aprueba el documento denominado.
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gest¡ón de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".

. Resolución de Presidencia N' 018-2025-lPD/P, que aprueba el ¡nstrumento denom¡nado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fiscal
2025

. Demás normativa aplicable em¡tida por el lPD.

ALCANCE

Personas Jurídicas contempladas en el Anexo A de la Ley No 32513, Ley de Presupuesto del
Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2026, que perciben subvenc¡ones económ¡cas dentro del
periodo fiscal 2026.

Ie aa ac ob Ie nCO rolt a clT I ed aI e o cu o dn nd dca Io e n bm a o e eI uS tI da op rg
m no na u Im a d c antee es Se t enacl u

e ctones

P OCIDAD DE MEDICIÓN
Ia

una.

1 de diciembre de 2026

A DEL INDICADOR

UE5I9

o

L IM Meta Óptimo Tolerable Deficiente

>=99o/o 96o/o>X<99o/o

DIO DE VERIFICACIÓN

31t12t2026rgada y ejecutada por PDF

De rtiva de la DINADAF.
Dirección Nacional de Depofte de Afiliados

Formato Fuente/ Área proveedora

Reporte de subvención

ada Persona Juridrca

Fecha de corte de
la base de datos

Nombre de la base de
datos

lnforme em¡t¡do por la Unidad
Func¡onal de Gestión de

Subvenc¡ones de Normatividad

FORMULA DEL INDICADOR

Ejecución anual de la subvención económicaác)

''Esta cs una copia aulcn(ica imprimihlc de un docun¡cnlo clectrónico archivado por el IPD. aplicando lo dispueslo pu el
Aniculo 25ó dc D.S. 07rl20lI-PC'M y la lerccra Disposici(in Complementaria Final del D.S. N'026.1016- P(M Su
autcntic¡dad e integr¡dad pucdcn scr contrasladas a través dc la siguiente dirección rleb: www. ipd.gob.pe/llrma-certilicados-
digitalel'

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
- I irrla I

Semestral

,/

h..\,\):\
>=99o/o
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x 100
Subvención Otorgada a la Persona Juríd¡ca

CONSIDERACIONES PARA EL CALCULO

Consideraciones para el numerador:
. Se considera el informe de la ejecución anual de la subvención económica presentada por

cada Persona Jurídica correspond¡ente a la subvenc¡ón económica total percib¡da para el
periodo fiscal 2026.

Cons¡derac¡ones para el denominador:
. Se considera la subvención total otorgada a la Persona Jurídica para el periodo fiscal 2026.

¡
§

'Ll

t5 foU I

4rM

''Esta es u¡a copia auténtica imprimiblc de u¡ documcntt¡ elcclrúnico archi\ado por el lPD. apl¡ca¡do lo dispuesto ¡rr el
Aniculo 2J' de D.S. 070-201,]-PCM ) la Tercera D.isposición Complemenraria Final del D.S. N. 016-201G PCM. Su
autenticidad e integridad pucdcn ser contrasta¡l&s a lra!és de l¡ s¡gu¡cnlt dirección web: www.ipd.gob.pe/lirma-csñificados-
digitaleJ "

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
-limal


